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140·· P&BIODICO OFICIAL 

Qué de. acuerdo ~~n .el artículo. 62 del Có­
Ctigo Agrarió en ·vigor, tenemos derecho a reci-
bir amp~ación de tierras. · · · r 

JIA, Secretario de la Corrii~ión Agi~aiia '.f 
del Estado ~e ~idalgo? ·CERTI~ICA.: que ltiis* 
se~t~ es copia fiel debiqamente coteJada c~.':j 
onginal.-Pachuca de Soto, 23 de abril ·d'e . Que. el Pobládo ·de "CUAN.lECACO", ... que 

representamos, está en apremi.ante necesidad de 
~erras por carecer e,ompletamente de ellas y ser 
IÍlSuficientes las que se nos dotaron en defini-
~ttl~~er el único medio ·de .vida_ que ·es la agri- . Al lado derecho: ASUNTO: Solici .. 

, a~a de la sobrante del Gran Canal pa~a ·~~.;,.,, 
Que por carecer de tierras ·sufi~ientes para c10n .. Al centro: ·c. G'obernador Const1tu.~,e~1 

.. satisfac~r n~estras ;n~eesida~es, nos vemos ~bli- del Es~dó, Pachuca, Hgo.-Los que sub _i~ 
gados ª·vender a baJC? ... Pr~e10 nµestro: ~~ba30 y mo~, miemb~os q~l Comisa1iado ·Ejidal y ,~~.!f 
a descw~ar la e~ucac1on ~9e nue~tros hIJO~: . tanos de .e~te e3ido,. con, todo respeto .ei~.~«! 

Que el.· predio que linda- con el poblado es ~os· Y soh7itamos: · que encontránd?~os ~l~., 
el denomin~dq Hacien_d-?- de Cuamecaco, propie- . l~s condiciones pe. ~ues~ro produccion ag't'.Zf~ , 
dad del sengr Gustavo M. · Salguero ya finado. por ser en. esta;_ regi?n n:t~Y esc~a~ las nu~m11 
Por tanto,_ .a Ud., C. !Jobem~or, basados en .que ~ausa de es9, tt~ne mete anos que ved 
nuestros derechos, pedimos: perdiendo nuestras ~iembras. . .rmi' . . " . . . . . .-,.;::;/ 

.. P~~RO :~Que nos tenga por wresenta- . Por lo que tenie~do conocimiento, ~~hlt:.::, 1 

aos solicitando para el pueblo de CUA-MECA- por el canal del desague del Valle de J.\[eJOqgi~ : 
CO' la ampliación de ejidosry'a que con la dota- . tíempo de lluvias se tira gran cantidad de·:;i~1~~ ! 

: ~ón definitiva que recibim<?s es ins~icieD:te la al río Sal~do, y tal!l,bién por el~ aumento q~~, . 
~~rra par.a cubrir las necesidades del' v~Cinda- . bo de l~ inti:od1:1cc1on del agua de las Qb. 2, .. , 

. no.. - · : · ·Lerma a_l Distrito Federal, este sob~ante 'j':,,. 
SEGUNDO :-Que se, turne nuestra solici~.. que pedimos para salva~ nuef!iras ... s1emb~~j 

.tud en los términos· del ártículo 195 del Código tempor~I~ Y.ª que nuestias. miras ... no sop· 
Agrario a la Co111isión. Agraria Mixta para', s~ co!}vert:tr nuestra zona de nego .en toda e~ 

. tramitaci_ón.. - - . . . . ' ' . . ' ror)o antes expuestó,. rogamos .se to -··\1~/ 
· ·TERCERO : · Q · · · · t · ~ 1 Co ·.té ... cons1deraéión esta petición y' desde luego· e~:t~ 
. . · , :- ue .par~ _in egr.ar: e mi · ga un estudió de lo que se pueda resolV'E'k!!· 

EJecutivo Agraryq nos perm~~mos ~omb~ar a:los -.qu~ de ser favorable su determinación,'-"' 
qc. Juan, Hernande~, Fran~isco River~ Y ~ico-/ .a beneficiarnos· a un~ numeroso grupo de o;,\+& 

-las Hernandez, .como Presid~l,lt~, S.eci etano Y lías que vivimos uria situación muy crítiCB'',i:{.~ 
Tesore.ro respectivamente, se~ acta qt¡e ac9m- . ~ . . . . . . . . ¿~ 

. · _pañamo~.· Pro~est~~os a Ud.,· C. Goberna~or,_ ...!-: A;nt!cipándole ñuestro~ ;más cUlllP!idoS •-~·--~~­
nuestros respetos. '!rI~~~A Y ~~BERT~ .. -, dec1m1~ntos por 1a·~atencio.n que se sn~a:n~·f'.,i 

· El Pr~sidente-del qom'iSar1~do ~Ji.dal, Domingo t~r al pr~sente·.-Ejido. de Vicente Gll~~~ . 
. Hernandez. El Srio., Juan Bauti~t~.-~uel.las Hgo., Abnl 15 de 1952. El Pte. del Cólui~1• I 

/ di~tales.-Un s~Uo que dice: pom1te EJec!ltiv.p . d_o Ejida~~ Bernabé_ Peña; El Secretari,O, '.¡117¡ J 
,A.grane .. Estado~ Un~4os M~x~canos .... G!lb!erno c1~co. Me3ia; El Teso.rer~. Pedi:o Hernand~~f 1¡ 
ctel E~tado de :Ef1dalgo. Rec1b1do. OÍ1c1ah~ .de R~bncas.-.J~n_ sepo ile~ble_. . Et~ Pte. 9~·éA11'" t 
rart~s .. Pach~c~, Hg~., Mar .. 2.7 .1?52.-;J~n seJO ,de . Y1g'ítanc~a, Enn9ue h~~~O--~~l. ·¡ 
Bautista, . Mana Concepcion, N1t~olas Hernan~ Garc1a F .. -MartnJ : Garcia.-Rubncas. ~~- ~ 
_d~z, Jua.n ·~er~ández,. M~xill.l6 Her,nández, Nar- de va,rio~ Ejidatari<?s, Al~erto ~ ~útiérr~z. '~g'i. s; 

. c1so Hernandez,. Marcelino . Hernandez, .. Maoa Hernandéz.-. R. Qmntanar.-. Dunas PacP~ .· · ;: 
Ca;t~Iina,. J<?sé Ma~í~, NicoI~ He:JJ.ández ~°" . .Aµreljo Mera.-7-:U!l l}Qnibre ile~ble:--:.: t; 

Jose .Fra.ne~co,- · S11n9n Hernandez, ·Fran~1~co Hernandez.-Zena1do Pacheco B.-.-flde~·. 
JUvera,_ J_?a:n; ~~ He~~ndez,._+;9m~s He.rna~· rrero>-,,.Rtíbrt~as. ·.,:: "' -~~,_ ... · . 

. - dez, Mana C~c1há, Alonso Hernandez, Nicolas . :' ., ::. · .. '. _ · .. _ · .. . .... 
]f ernández; J'og:é Do~irrg'o, José ·Antonio~ Nico~ El C." ING. · GUSTAVO MARTIN.E~ f . 

. Jas Tolenfh~.o, Antonio nernándei~ José Jy.Ianusl, JIA, Se·cr:eta1io d~, la __ Co~iaión Agr.~rta',,. .. i 

Jitli9 He~11ánt!éZ; Man~ ,.Josefa, .A,nto~10 .. Her- - del E~do ·de; :II~~algo,\ CE'.R'J11Ff,CA = .. ~.~''.;,/ !: 
n~rtde~, . Sev'n~no ,. Hemand~~~ V~1entin, He~·~ prese~t~ es ~op1a_ f1el del;ndamettte cotteJ~bt1lJi ,:.­
nan~ez, Jo~e Hernandez, EmU1~0, Hei:nande~~- su, or1ginal.--:-:Pach~c.a Q.e_ S.oto, 21 de.,a .Yfi.y ¡., 

Juan Rosahno He~-páRdez, '.Jase Miguel, ,~9:n .. -1952. · · . .. ·~~->: 
cisco Herrtánd·ez"" Albino. H.etná11dez, Jose Die.. ·- .. . . · ,};_~ L 
¡x:

0 
Jiian:'Antonio:; Mig'µel Antonio; Jo~é Pedro, . ·.,., ·.". ~ . - -·. . · , · · .-:, . · ". :):m@ñ. 

r~eµa.1 Zúñíg~, . Ju'* ~~rll~~ez, M~rí3 .· ~º~~· . Talleres '.Gráficos e del Estad.l·:,'¡:] J¡' 

:facis, 1VI~üel H~~:n~e~.~libe:llasd1git~lee.~ - . . ;_ .. "···! ·:·· .-:. ·. · .. ·. -~>- _. .-:'···¡ .. ' : 

... · Ef ('j. tN6: G!J.~'I' A,V'fi 1,'1.tARTlN''EZ Mlll· · P;«TONJ-1 ....... ,A~· ftfl, 
~ .. 

. ~ J "" ~ ; . 
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~~ 8J;¡'e:S~d~;aq::i~~~1~ch:ei?d~º~jriia- t,~blica. fa ~on~ervación y pr~pagaciÓn dill:,:¡}f:, • 
me~ y año, dictó su· fallo -coñcediendo en ~~o ra~gue~ Y ai 

001'1:<.!ºs en todo el territorio If.. .. 

l
)liacién a los .vec· 

1
· .... 

08 
dei po,olado de SANTO- r:

1
. a' df=JJe apel'ciblrse a la comunidad be.J!¿~·~ 

r ., • !-1 • • ~ ,,; ua con esta . . . , . º~' 
l OMA S, 11!1ª supei'ficie total de 416--80 Hs to~ " . . . . . ampllac10n, que queda obl'!lflf 
n:ando· 116-80 Hs. de la hltcienda de San A;,to- ;l'b~~~d1 v_ar' i estaurar Y propagar .~º~ bosqlf' 
n10 Toch.atlaco Y .300 Hs. de 'la hacienda de . os que contenga Ja ,superficie do~ 
M.azl!-tep¡;c, aceptando !f! cesió1! ·9ue hacen 'sus Por todo lo eX . : l'¡¡ .~r.opietan?S. La poses10n provis10nal se dió el a1-tículos 21 42 ·n ~me~o .Yt c?n. apoyo-~ ~0.-de noviembre de 1937._ . . . . . -~ trado sensul' 471 4c91sy9 d' ii: e1?11ett~do: ªdJiI~ cii ' ' . emas ie a ivos ~,,;4~ 

- ·Resultando··· Séptimo.-. · Turnado el expe- bl~~ Agrai:io, ¡1 suscrito, Presidente de lit •. 
diente de. que. se .tríita al 1?".I?ªrtamento ~gr.ariO ri o, ~e;~~j~~ :e parl!cerdel Departamento , 
P!l~ª lo~- efectos·de su reVISlóll .Y sentencia defi­

. mt1va, esta Oficjna, previo estudio minucioso oe 
. las consta.nejas que obran en autos y de Ios de­

'más d~tos recabados poi la ·misma,· einitio su die 

.. · Pri~~1:0.-Es procedente la ampliací{)\ 
e.J1d0,8, so~i~itada por los vecinos del pobla '. 
SAN l'.O I _OWIAS,. lVIunicipio de Zempoal)~ 

tamen; y ... · tado de H1~algo. · · -, 
. . . :.::·)/fl*=> 

Considerando PrimerQ.---El presente caso- Segundo.-Se confÍrma el faIIo dictad~'.1~1 
_ debe ser resuelto con sujeción a· las disposicio- e~t~ .asunto p~r el C. Gobernador de· diC'hª:· 

nes del Código Agrario en. vigor, en virtud de tidad Federativa. . . ha~erse ~~ur~do .el exp~diente resp~ctivo; du- .. · .. · .. ·.·. 
rante la vigencia .del pr0p10 Oi'denartnento.. . . . Tercero.....-Se dota a los vecinos del··~ 

. .. . ., . _ . . . cJOnado pobla~o .ge SANTO TÓMl\S, por:T9r8t1 
· Cons10.~r.ando Segundo . ..._La ~~pac~dad del. ~ep.to_ de ~mpllac1~, con una su erficie. to. '>.

1 

poblado sohc1tante para obten~ eJidos,.ha q~e- 4:16-150 Hs., .CUA1'ROCIENTÍS DIEC. < '. 

dado ~emostrad~ al. c?mprobarse~.que en.el mis- BE~TAREAS,"OCHENTA AREAS tomad·ª~~ 
11!:? exIBt~n 332 ,;1.n.d1v1d. U?S C01:1 .derecho a dota- !fi. f.01·m~~ S~guiente : de la hacienda de $a1t:~~ 
~IOJ?-, 1os. que carecen d.e las t¡-erras qui: los son .omo Tochatlaco, 99-20 Hs. ·NOVE.NTA -f,~ 
mdispens¡¡bles p~a, satisfa~er sus, neceSidades y . V E HEC'r AREAS, VEINTÉ AREAS de te(Mj 
porqu~ se compro~o que d.1~ho nucleo no.se en- ral Y ~7c60 Hs., DIECISIETE HECT.ARJJA~ 

. cuentra C<??1Pi endido :en ;n1nguµo ~e los casos S:EN1 A AREAS. de agostadero para cr1a de, ... -'~. 
et.e excep;11,m a que ~e refiere !ll.articulo 42 4e1 .nado, y_-d!l)ª hacienda. de JVLazatepec, ace'bJ 
citado Cod~go Agrano; y po~ ,ultlmo J?ºr las tie:,' d_o la ces!on gratuita que hacen sus pr6J1

1
; 

rras que disfrutan en. dotac10n y- ,Ppmera am- x10s, 56· Hs.,, CINCVEN.TA Y SEIS a!ilW 
plil;íción def,initiva, . n_o le $fln suficrentes . para _ ltl;;8-S de agostadero para .cría de ganadl/I 
satisfacer sus necesidades. , . · . H:s., ·VEINTICUATRO HECTAREAS de ·~ 
f: : , . . . • . . nos de temporal y 220 Hs,; DOSCIENTAS -VJI 

. . Con~derandQ 'f ercero.-Atendien~o a que T~ HECT.f\.~EAS de agost:;id~ro y monte· \·~\~¡¡i 
~~~t!~~ ~~~~!:h~ªf ~d~~o~~~:~r~~d~~~3?, mi,nado: . ' . • • ..~ . '. JI 

. se aJUSta en todo a¡~ dispo.s1c10nes agr~nas vi- .. · . Las ante,rnore~-~uperf1cies.r.asaran, Jd
1
" . 

· g.entes, procede con;f1rmar-Ji1cha sentencia Y con c.lel.poblado beneúciado con tollos sus us(Jl! 
eeder .en definitiVa a lós _veci!l<?s. del poblado de ~es10n~s, costumbre~ y servidumbres, Jaca :Jfl 
SANTO TOMAS; Ul!la sUperficietotal.de 41&.-BQ aose (fe aeúerdo con el plano aprobado V.J!lll 

· ~s. tomadas en Ja ~onna Siguien~: de fa hacien- Departamento Agrario. . _ . '}1' 
a.a de S11-n Antomo To.ehatlaco, 99•20 Hs. 4e . · . . .·. . . · .. ·· · J~1 
temperal y l 7~{$~ Hs.: de agost~de~o . para cria . .. C__uar~<¡>--Al .. eJec,-qtarse. el . pre.s,ente . : trulJ 

. · dJl ganado; y,deJa ha.c1enda de Mazatepec a.cep-' ci.eberan fIJª1:'8!l !as zonas ele pr~te~cíot:i 91l
8
éJl'J. 

tiJ.ndu la <;.eSion gratmJ;a que li¡lcen :sps propieta- u ten fo~ ed1f1CIOS; . obras. h1drauJic~ y ~j 
rioS.,: 56 ·:e;s~ de. ·agostªderq p~ra er1a. de :gana- · co .. st~uc,(!io:n~s ~ que.se 1•ef1~re el articulo .. .-:·· ....... 

. d·o, ..24 Hs. de terrenos de temporal y ~20 .Hs. de Cod1go Agrario. , · · "' 
·. ·~' ,_agostaqer<:! y !l'.l~nte diseminado,. destinándose Q' tiinto.~. '~ ,de_.J·an,. á_· aa' .lv.o ... ·1·0· s',_a·. o re.ch __ ;: __ .\'., 
···. los ten·~nos de labQr p.ara . .fonn.al· 15 parcelaS¡.Y p 'Y 

1 
· · fo¡¡. de ;tgóstadero y monte pa,ra lps uSo¡i coiecti- 317 capacij;a~os,a qui,éneS.nO ¡¡~ !es sejí¡\ f;l-4 

' -• · vos•de}os sO.licl~teS; dejáiid-Ose a sal:vi:> Jos deo cela. en el eJIQo, .~ flpde que oportunllal!lfm 

·•··•··• . , · ~!~!! ::r:JI ;;p:ic~~~i~J tfuid!fl:u~ªo~J: gr:~%ie~~.cri_ii1c19.nde.,un .. _· .1.1.uevo centr9 ,llí 
. . . . nam~úte g~st!t?.nen_l~ cr~a.ción de un p:uevo:ee~ . Se. x. to.-.· :_Pa.1 __ ·a .cubn_r l.a.pre. s __ e. nte_ -.amv:'l! .... ··,_),·····.(·'·.··'··.:A.· 

· . . tró de poblac1on ag.J:tQol~.... ·· . . . . . · - .: · · · .. . r;. u 1 .. ··. ·· .~~ "". , ·· _·. . · .. , . , . • .. . ·. . ·.· ·. . .• · Se décieta' ll¡i expropiación de las ~i!\II1'~' ' 
. . . ..: : ; CoUifteranclo Ci;tártó.=Siendo ae 'Utilidlld hacienda de San .A'.rttonto .TocMt!áeo; del ' 

~. , -_ . ':· -- .. , - .-,:-- .. . .~·. 
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l«. PERIODICO OFICIAL 

. ración _del(} ~~bernador d~l ~st~do, quien con ~ < ~onsiderando Tercero. - Los alegatos:> 
fec~a 4· del mismo ~es y ano dicto s~ fall~, con sentados µor el señor Enrique Peña ·Aguay .. 
cediendo a· !os vecinos del poblado de.« P ozosn son de tomarse en consideración en virtud de· 

,. una .superfic..ie. total-de 160-23-25 ~s de agosta- la h~~ienda de su propiedad dispone de un 
. dero para ~na de ganad_©, tomadas_ rntegram_ent~ perfic1~ mayot que Ja qu_e ~eñala para la míp 
de.Ja Hacienda de ~emo~ya. - pequena p~op1edad el Qod1go Agrario, segu .;:;r; 

_ . , . , . . . desprende de los trabaJos técnicos relativos 
· La poses1onse dio el 26de diciembre de 1936, _se llevaron a cabo. •· 

. , con la cual·no estuvieron co.nformes loei vecinos · 
· benefici~dos en virtud de que los térrénos que les · Considerando Cuarto. -Atendiendo a ·1' 
fueron concedidos son de muy mala calidad Y. la única finca afectable en el presente ·.· 
porqu_e ,se encuentran muy distantes . - es ta de Pozos, ·atendiendo asimismo a la eJC 

, sión y .calidad-de las .. tierras con qu~ cuenta qj 
~ Resultando Quinto.-. T.urnadó el expedien· predio y a . las demas G-J.rcunstancias que en 

te de que se trata al Departamento Agrario pa- presente caso concurren, así. como a Jo disp 
- ra los efectos c.onsiguientes, esta Oficina previo t~ por los artículos 38, 47 Y'49 del Código A_ 
·estudio minucioso de las constancias,que obran r10, pr~cede conc~d~r en amplíáción detinitÍi.· 

. en autos y de, los demás datos, recabados por,. la Jos vecinos del poblado de u fozos» una supe~~§.'J~ 
misma, llegó ~ conocimiento de lo siguiente: que to~~l de 180 H_s. tomadas mtegramente d~;~'\,~ 
pt>r resolución presi<:Iencial de 19 de mayo de h~c1enda: del m.i~mo nombre propid8:d del seP\' 
19S'3,-fue dotado el pqblado de «Pozos» con UI}a Lic. Enrique Pina y Aguayo, como sigue: 96:~sl 

·- superficie total de 698 Hs' . .de terrenos de.tiiver- de-temporal pa~a for~a~ T2 parcela~· de 8·:'W~w 
sas calidades sin que sean suficientes para satis ~~d~ una, para igual nume;o de c~wac1tados ~,,-·¡;~ 
facer sus necesidades; y que la únic_a finca afee- · Hs de agostadero ·para cr1a de ganaqo y ce · 
table en el pi-esente caso e~ Ja d~ l~ozos, ya que pa~~ los usos colectivos de, los solJcitan. 
los terrenos qu~ co.nstituyen el P.redio de TeD}oa· · deJandose a sa~vo, los d~r~i;hos de 67 ca~acit~· .. 

· ya son de mala cahdad y muy d1stant~s de dicho . que no aJca·nzan a rec1b1r parcela por falta~ 
poblado; y finalment~ que !a hacie~di de P_úzos tierras de labor para qu~ g_~stio~ep~Ja creacióflr. 

-es propiedad del sen~r Li.c. 'En~1que Pena y un nuevo centto de poblac1on- agr1cola. en eL 
Aguayo y dispon~ de una ~uperfic1e d~ ~16 H~ ceptp de q~e el} tod~ ~áso .deberá respetars~ 
de las que 260 Hs: son de temporal con m-aguey, .. _finca;afectada el mm1mo que para Ja peq~ 
112 Hs. de agosta~ero para cr1a de ganado y 44 propie?ad estab~~ce el articulo. 51 ~el Co> 
Hs de pastal c~rJl _. - .e Agrario en r~lacion con. el 57. del propm _o~de .... dl 

. . , . . miento; por Jo tanto, se moclifica el fallo d1ct~, i 

ResÚltando Sexto.-Durante la tr~mitación en 'este asunto por ~l. C Gobernador del EEJ 
del. e~pediente compa~e_ció el se~or Líe_. Enr!que:. dé ~idalgo con feéha 4 de diciem~re de 193 >··"; 
Peñ::\ y Aguayo, alegan~o que ~u .finca quedo re- -~ ~ ~ . , · . . . . . . . fftJPytt 
ducida. a' pequeña prop1eda~. mafecta~le d~sde . .. ·, ~ons1derando ~pinto .-S1end!>r.: de utt l~gf.w 
.que se dictaron las reso)UClOD~S pre~IdenC}ales_ puohca la COOSe~,vacwn Y propag·~CJOI} de }O~ ~.~1)~ 
de los· pobla4os de El Coyote, .º / Benito ;Tua~~z, ques_y arb<?l~dos en todo .e~ terr1tor10 1!ac1o_!~g.~1 
~n las ue se reconoce al pr~d10 de 

1 
Pozqs com~ debe 1aperc~~1rse a la comumd~d benefic1_ad3 ~~.D;¡ 

e ueñ~ propiedad según cert1ficad<? q~e _presento · esta dotac1on,. que· q~~da obhgada a conser 4q:~l 
P que le fue ,expedido po~ la 9om1~1qn Agraria res~aJ].rar y propaga_r.los bosqu~s y arbolad~' . .:.:lll 
~Pxta del Estado de~ fy!éxico. . . .. . contenga la superficie dotada. ,.:'i~l 

. • , . . . . ;i1e.;y 
. Con los elementos anteriores• el Depart~- _ _ Por tod~~ l<? . e~pueé~o y .con apóyo en~.~: 
me·nto Agrar·io emití§ .su dictamen, con el .cual_ artículo~ 21, 42 1-nciso b, mterprEtado ,a -«cºlá~Jifil 
está confórme el C. G<Jbernador .d.el Estado, r .. rio se~~U», 47, 4~ y dem.~s relativos del q"J1~1l 

·· · ' _. . . . · · · Agrario, el suscrito, Presidente de la R0pt;JJ!-
.,- . Considen.n~o Prtlt!er~; ~.El_. ~resent~ . caso previo el parecer deLl>:epartamento l\grar1~, 
debe ser resuelto ~on su~ec1orra laA di~pos~c10nes suelve: . •' ._; . ; ·. ::· , .. '.'·r• 
del Código A~rarI::> en: v1g;~r, pqr haberse m~tau~. _ . . · .' ,,. . , . · . ; ;lj~i~ 
rado el expe~Ie~te : respe~tl vo dura~ te la . v1gen ·. . . Pr~~ero. - . Es pro~~g~n te la. dota~i9n· Ae(t· 
eia del propio Ordena.miento, ·doR sobc1tada por los vec¡nosdel poblado q-e~, 

Consid·ez:ando Segundo,. -La ~~pacidad -~el zos», ~uilicip~o 'de San Agustín Tla2'iaca, _~,, • 
~oblado solfo1tan_te para obtener ~JI~os, ha q~e~ de H~dalgo. . - . · . , . . . __ ·~14 
dado ci_em9str~da~ ~l comprobarse~gue en er~,,19• . S undo -Se modfica el fallo dictado·~~0-q1 

. ino·eX,is.ten 79 Jiidividuos. con derec~o a dot~CI~n, . t . e1 . ~ el e Gobernador de- dicha E11t1. 
f-0s qué carecen de las .~1erras que .les s<m 1pq1s- e as~n p poi -·_ .. _ .. . _ . :-:· .. _ 
p_ensables para s~tis.fa~er. sus ne~es1~·ades, y por· Federat.1va; , , ,. . . .- . _ ~ \. _, 
qtJ~ se eompr~bo. qq~ du~bo_ nucleo no se en." . Té~ro;v-Se dota a lo~ ve~ifioEJ. d,el In~~: 
eaentr,,co~prendido_fi11~::1:n1gu~Íc~io142 ~l~~it~~·- nado poblado'de «Pozos», por; concepto:~ª·; 
:d:cc~dÍ~~ 4~~:ri:º re e_ . ~, a_r J - _ pU~ei~n, ~on un~ ~up~rfie1e total·. 4~ l~v . 

~ .. - , . "' . 
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- ~.ZGADO DE lt INSTA_NCIA DEL DISTRITO 

DE HUICliAPAN 

,. · --- EDl.CTO 
S'eiiora Marfa Guerrero de Ortiz. 
- Juicio Ordinario Civil Divoreio Necesario, promovi­
dq Juzgado Primera Instancia este Distrito, su esposo 

~ Zenón Ortiz Callejas; emplaza a ust~d conteste demanda 
.. su contra veinte dias siguientes tercera publicación este 
- edicto Periódico Oficial Estado que aparecerá también 
. aEl Sol de Hidalgoll Ciudlild Pachuca, ligo., con apetci~ 
bimiento- legal. Qaedando su dispos.ición copias traslado 
Secretaria. 
_ Huié'°hapan, -Hgo_, abril 11 de 1952 . .,-El Secretario, 

IGNACIO BARCENA. _ 8-8 

prop~edad ~ posesión por prescripción positiva sJ;_ 
pr~d10 rús~1c~ parte montuosa y parte medio rie'gc:F~·+'"' · 
~1ryado a V~v1enda.D, sito Barrio San Antonio este ~~R4~; 
c1p10 M~~das Y hnderos obran expediente eneuén · 

1
·: 

oculto accton fiscal. ' :< 

·E Publfquese dos veces consecutiv~s Periódico< 
~tado Y «Observador» editanse Pachuca ligo · 

miento artículo 3029 Código Civil. ' ., - . 

F
. Ix!Diquilpan, Hgo., abril 16de1952.-El Seer_ ... 
ra.ncisco Rocha. Ocampo. . · 

Admin_tra~i6n de Rentas. - Ixmiquilpan. -De{' 
enterados abril 16 de 1952. - Recibido, abril 23 d(!''t 

• < ~ 5-8 
JUZGADO DE la. INSTÁNCIA DEL DIST.lt: 

DE ATOTONILCO EL GRANDE . _: 
- • -- ¡!'···· 

EDICTO: Admfnistraci6n de Rentas. -Huichapan. -Derechos 
enterados, abril 8de1952.-Recibido, abiil-15de1952. 

' . - Ad- Manu¡I Licona Ortiz, pr~niov!endo Inf~r~< J 

· 5-822 _ . perpbe .. uam. decláresel.~ prop1etar10 un predio f;~~,g~ 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DJSTRlTb 810 nom re ubiead_o en O¡o_de Agua este Distrito,l~· 

DE TENANGO DE DORIA - ros constan expediente. _ _ )M..m@-
-_d. Publi9uese este aviso dos v.~ces consecuti~as·-F~~ 

E D I C T O ; · . d:~ ál¡~_ fj.ª1- d~l Estad~ •. _cumphmiento ar_ticulo_ so.<.·•. ~ 
. CrÍsóforo babr_~ra, prÓmueve Intormac!6n 'Testimo-· 

nial Ad-pérpetliam· aeredita.r dSreehós.prop1edéd Y pose- Atot;on ileo. el Gr~nde', Hp. , marzo -u de l~~?"~ 
sión nuev~ Predios rít&ti!"'s denoiili'!ados •Oj~ de Agua', Seeretari?•. C. A~relw Partido Hernd,nd••· -· 
«La Horm1gaJ>.. uEl Enct-naln, o El Limón». 0 P1edra Gr&n _Admmistrac1on de Rentas: --Atotonilco el G~Y~ 
del), a_La Lomai>, «La· Pagua». aEl Aguac~teJ?Y o.El Li· -Derachos enterados. abril 18de1952 .:-Recibidº·"'~' · 
móni>, ubicados jurisdicción de Huasquilla, del Municipfo 28 1952. -· · · .. ·.·.·. 
de San Barto lo Tlltotepee de ·este Distri tó Judicial, ero. .'?:iil 
padronado_s fiscal~e~t~ a no!Dbre.del sefior Vicent~ e~. , , _ 5 .s~ª§<~ 
brera-, 'extinto; me~1das Y h_nde_ro~ constan exped1ente JVZGADO DE la. INSTANCIA DEL DIS'flt. ,,,¿¡ 
respectivo. · · -. - . _ 

Cúmplimiento .aTticulo 3029 Có~igo Civil. publique· - · DE ACTOPAN 
se -dos veces éoñ.secutivas Periódico Oficial del Estado. " E DICTO . • ..... 

Tenango d~ Doria. J:Igo', ábrjl 17 de 1952,~EI.Se- En juicio E;ieCutivo Me~cintil, seguido en ~',,ii~ 
eretario. NICOLAS OLVERA MANRIQ,UE· ~,-2 gadg p~r Su_ees1ón Pablo Alamilla en co.ntra <,1é·Sl'~~·~ 

Adm_inistraeión de !-'t"ntas. - renango ~e. Doria -: _na Rubio de Rangel Y Gr~gorio Rangél, _se ha or~~~'I 
Derecho8 

en_terados, abril 17 _de 1952. -Recibido •. abrrl SJ:!.Car_a ~em.ate la casa número 37 de la cafüi de l:l 1 .·'i~_g de· lxm1qu~\,pan, ~~dalgo, embargada en dichb ~~f& 
23 de 1,95~: - . · c?yas medidas Y linderos obran agregados en ~~~ 

g.:.82~ siendo postura le'-{al las\ dos terceras- partes de I&· '¡i',~ 

J
-U'. z·_-G, A-DO DE l.;. JNSTAN("I,A DEL ·DIS_ TRITO . - ~lad ded.$ 4,S91- 50~ .. Col)v6canse postores para· p'to1 ,~o. ~ ~ · a mone _a rem:ite ;que ~f ectuarase onee lloras . d.e ' \ ~ 
. DE ATOTONILCO EL GRANDE ne;> d_la posteriqr a :ú1,t1ma __ publicación ·que b6r. 

- I C T O - t~es veces eonse<'.ut1vas de _7 en 7 dias én .Periód•~ 
E D - - ·' c1al del Estado y 11 Renovaci6n» editase Ciudad :E'~. 

· . Cirilo Be.nftez- Márquez. promueve diligencias In~or- . Actópán·, - Hgo, 23 de ·8bril de 1952. -'-El· -se.wl. 
mación Ad-Per-petuam decláreseJe propietario oc~o pre - - rio_ gel-Juzgado FRANCISCO GARCIA. - - _.-.T('.:%,lll dio~ -rtísti~os denominados a La Laja la ». ((La L~Ja 2<i. 1)' Adfuiilis_tr~ción de R.entas. Acto pan .. o~t:~120 
cdfü--Temporal». a El· Rincón- d~ Benítez1>, «La Mora la.», enterados,· abr-1124 de 1952. Recibido abril 24.d' 

. 1 La 'qra 2a ll,'_y: dos inn •minados, que &,.ctualmente · · - · ' - · -· p 
. · fi>rlllall dos ·6Qieamepte,'ubicados San Sebastián, Muni· - • - - '. 6-6°1 -

cjpio ffuasca estajuris(fi'é.ción, empadronados a nombré 'JUZGADO DE 1" fNSTANCI \ DEL 01stft~ · 
dP. ~- Jes~~ Benítez Gá.r<J:eil~s.- Medidaa,,.y linderos cons- DE -ATO_TQNILcO. E_ L GRÁNDE" 
tan exped1t¡!'nte. -_ . · . pa, a efectos 11.rticulo 3029 Código Civíl, pu bllcase , . , . ·_ ·. • :¡;:, D I d T ·q, • • , · . . ., 

_ ,«os ye~es JlllDB•C!!,tl vas f-eri(ldi®. Oftejal d~t l!lstad9, ·edl• . • . El áelior J¡:pif•11io Ilalderrall!a J,.6pé.il, Pl'Q1!1~'.tí' 
. ~ ~ °'-1"IJBlf d•: Pac~uea. . : , _ : .. . - . .. _. . J oz~do In!o~aoi61l./ Ad~p~pet11ap1, .jjiolifi<i•f ~rl!l 

_ ;_ .· A~w11tlco 111 Gl'IJ11~e, .:.ll¡fp· , -'lillU'Zl! · 15. de 11152.- -.· r~)lhoa. -Pl'\)P•ed&d :r ~"1411 ilóll predlbs tdaill!J,~. 
J!ll S,ee~_IO, C\,AiU1'41tlJ l'af'tidq l1<1F!J4~: ... _ 2-2 minados •lill Zapo~• :¡'«El Clpr~J• 1 ~¡ ll•l!l~ºv°íf~ 

. · ... - AdmmJBtPJ!.CIÓn 4• .Rentas,,.._Atotollil'eo el' Grande dp •La Ml>ole~au, Q'btcados esta pol>laet~. ct!Y ¡íg¡i 
· ~t>er~chos entetádos: abril 18 de l.952 .. Recibido, abril .(110~ se ~pcue~ntra11 e?J;i:>~dr:oosdosa no!llbre _de"JScdm':'i!! 
f3-de t-952- .. ___ - -,- :- _ ' . _ Ino.ce~cia Lopez. DIJ?.!-Pns1ones_ y_ cobnda~t~s: ~_ g+¡ 

- · - - · , eltped1erH:e. -: - . _ . _ -.. --_ , . - , · - _. ·- W~t., 
..... •· . 1:>~ ___ 8

10
-__ -, · _ ·Par.a efe~tos. '1tticqlo_ 8029 pó~igd (;ivJJ.-~ ~.~:~-:--

., - u ppr d~s- veces. _ QOT)Secuttv~s f er1ód1co ()Jiélal del .'.:'·.:.f41: 

JUZG-ADO- CONCI~íi\oOR DElXMIQVILfAN e,4_itas~_-0!11.da9 Pª.chu~a._.. -· -_ · _ : · ;':~., _ -:,:~~:1~Ii 
E D I e T- O-_ · ~ _ _ : __ k.t~on 1lco _~l Qranª~ •. JJgo ~ __ a.bi:Il ~.JJ.e}, ,,,. ,_..."" 

_ · · · - __ ., _ Secretar-to, Al1RJ!1LIO·PARTU>O HERNANDEZ. ·_ · '"·'"'' , 

- ·· -. ·. •.· Viel:Wi• . qr;¡;í, · pro!J1u•V• !!~ti! Jumt;li>. ~llig¡¡l! ~f ..Í .· _ : .·•·• Al(Úiilti~tra.~ió' de !Mntiili, ._;~tP~jll1,;.\. ¡i;¡:.¡! 
ll• '1•1J!~. Jl,d~p~tlll>llf !ll!l'li!fffat d~' ~· -.ip~OJ. al>!'íl f- ft ~~ "'1\¡;efJílíjij,- •Jirit,... .-~: 

. - --- _¡f . . ·_.; º' 
-, ' 

;-; 
"-: '. · .. :.· ; "l.:' ) • •• ~~ - • : • •• • 

! ·-~ - ·- - ·. -, ··: __ - {~/~·~(~: -;:. 
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